
 
 

 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES 

EXPEDIENTE : HF-OBR2019-005 

DENOMINACIÓN: OBRA DE ADECUACIÓN DE VENTANAS Y VENTANALES EN EL HOSPITAL LA 

FUENFRÍA 

 

C E R T I F I C O: Que calificada la documentación aportada al Procedimiento Abierto Simplificado 

Abreviado, para la Obra de Adecuación de ventanas y ventanales en el Hospital La Fuenfría (HF-

OBR2019-005), y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de 

Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha 

de regir el contrato, con el siguiente resultado: 

a) Admitir a los siguientes licitadores: 

NIF NOMBRE/ LICITADOR 

B86532967 ESCOTA CONSULTING S.L 

B85397339 INTEGRA GRUPO INSIDER,S.L. 
UNIPERSONAL 

A78260429 DECON 86 S.A. 

A82977778 DINTEL ARQUITECTURA INTEGRAL 
S.A.U 

A27178789 OHL SERVICIOS-INGESAN,S.A. 

B81829558 CABO ROCA, S.L. 

B45250370 MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIONES AMORES, S.L 

 

b) Excluir a los siguientes licitadores por las causas relacionadas a continuación: 

NIF NOMBRE/ LICITADOR 

B80227291 GARMON CRISTALERIAS, S.L. 

 

Por no ajustar su oferta en Contenido y forma a lo establecido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores, de acuerdo a lo 

establecido en la Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

“La proposición económica se presentará redactada conforme al modelo fijado en el 

anexo I.1 al presente pliego, no aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores 

o tachaduras que impidan conocer claramente lo que la Administración estime 

fundamental para considerar la oferta, debiendo incluir, en su caso, el desglose de costes 

exigido en el apartado 9 de la cláusula 1. Si alguna proposición no guardase 

concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto 

base de licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error 

manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del 

licitador de que adolece de error o inconsistencia que le hagan inviable, será desechada, 
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sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del 

modelo si ello no altera su sentido. 

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto 

sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido.” 

Lo que expido y firmo en Cercedilla a 14 de junio de 2019, 

 

Secretaria de la Mesa de Contratación  
Hospital La Fuenfría 

         Dª. María del Pilar Molina López 
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